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Armenia, Febrero 9 de 2023 
 
 
 
Señores: 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO - IDTQ 
Dr. Jorge Mauricio Pardo Ruiz 
Supervisor  
 
 
 

INFORME PARCIAL 1 DE 3 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO No. 031 DE 
2023 

 
 

 
Un cordial saludo, con la presente le hago entrega de  informe parcial 1 de 3 del contrato de 
Prestación de servicios No. 031 de 2023, cuyo objeto es  “PRESTACION DE SERVICIOS 
PARA LA ACTUALIZACIÓN, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, Y 
SOPORTE TÉCNICO DEL SOFTWARE DE VENTANILLA ÚNICA VIRTUAL 
DENOMINADO INTRAWEB, DEL CUAL EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
TRANSITO DEL QUINDIO TIENE LA LICENCIA DE USO.” Además, se adjuntan actas 
de reunión, de asistencia e informe a la fecha de la disponibilidad de los diferentes 
componentes que hacen parte del contrato. 
 
  
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
LUIS JOSE BALLESTEROS TORO 
Gerente Seven Soluciones Informáticas SAS 
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RELACIÓN DE OBLIGACIONES. 
 
A continuación, relaciono las obligaciones propias del contrato. 
 
 

1. Prestar el servicio de actualización, mantenimiento preventivo y correctivo, y soporte 
técnico del software de Ventanilla Única Virtual INTRAWEB del cual el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío tiene la licencia de uso, de conformidad con 
las especificaciones técnicas. 

2. Renovación  del Hosting(alojamiento) de la página  web de la entidad 
(www.idtq.gov.co) el cual debe tener la capacidad de almacenamiento no menor a 
100 Giga Bytes, este servicio debe incluir implementación y soporte técnico durante la 
vigencia del Hosting. 

3. Actualización del diseño gráfico de la página web institucional, teniendo en cuenta los 
lineamientos de la política de Gobierno Digital. 

4. Prestar el servicio de servidor de correo electrónico, suministrando por lo menos 30 
cuentas de correo electrónico cada una con capacidad de almacenamiento no 
menor a 10 Giga bytes. Este servicio debe incluir implementación y soporte técnico. 
 
 
 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
 

 Evidencias del estado a la fecha de la ventanilla virtual y servicios en la nube. 

Fechas del informe del: 30 / 01/ 2023 al 8 / 02/ 2023 
 

 
En el presente informe se realizaron las siguientes actividades: 
 
 
- Renovación  del Hosting(alojamiento) de la página  web de la entidad 
-Actualización Vigencias 
-Actualización de Licencia 
-Servicio de servidor de correo electrónico, suministrando 30 cuentas de correo 
electrónico 
 
 
30 de Enero:  
Dependencia: Ventanilla  
Asistentes: Yor Castaño, Jorge Mauricio Pardo 

 Se realiza la actualización de las vigencias del sistema para el inicio del nuevo año con 
consecutivos a partir del 01 del módulo de PQRSD a partir del 01 de enero del 2023, esto 

http://www.idtq.gov.co/
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se realiza con la finalidad de hacer corte con la vigencia anterior y disponer de nuevos 
repositorios para la información actual. 

 
01 de Febrero:  
Dependencia: Ventanilla  
Asistentes: Yor Castaño, Jorge Mauricio Pardo 

 Se realiza activación de servicios con respecto a las cuentas de correo electrónico del 
dominio idtq.gov.co para el año 2023. 

 
06 de Febrero:  
Dependencia: Ventanilla  
Asistentes: Yor Castaño, Jorge Mauricio Pardo 

 Se realiza verificación con respecto a la visualización y funcionalidad del sitio idtq.gov.co. 
La gestión de contenido y los servicios se encuentran óptimos para su función. 

 

06 de Febrero:  
Dependencia: Ventanilla  
Asistentes: Yor Castaño, Jorge Mauricio Pardo 

 Se realiza verificación con respecto a la visualización y funcionalidad de la intranet 
https://ventanilla.idtq.gov.co/  Los servicios se encuentran óptimos para su función. 

https://ventanilla.idtq.gov.co/
https://ventanilla.idtq.gov.co/
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08 de Febrero:  
Dependencia: Ventanilla  
Asistentes: Yor Castaño, Jorge Mauricio Pardo 

- Se hace entrega de la ACTUALIZACIÓN DE LA LICENCIA Y EXTENSIÓN DE 

GARANTÍA DEL SOFTWARE INTRAWEB VENTANILLA VIRTUAL VIGENCIA 2023. 
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Servicio de servidor de correo electrónico, con 30 cuentas de correo 
electrónico cada una con capacidad de almacenamiento no menor a 10 Giga 
bytes. 
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Servicios en la nube de alojamiento de la ventanilla virtual. 
A continuación se evidencia el panel de control activo a la fecha del informe donde se 
administra y aloja la ventanilla del Instituto de Transito del Quindio. 
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ACTUALIZACIÓN LICENCIA DE SOFTWARE 

VIGENCIA 2023 

 
DESTINATARIO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 

QUINDIO (IDTQ) 

 

ALCANCE: ACTUALIZACIÓN DE LA LICENCIA Y EXTENSIÓN DE 

GARANTÍA DEL SOFTWARE INTRAWEB VENTANILLA VIRTUAL 

VIGENCIA 2023. 
 

1. CONCESION DE LICENCIA: La Entidad en mención cuenta con derechos de uso de 

la licencia de Ventanilla única virtual y con esta actualización extiende la garantía en la 

vigencia 2023 y para efectos de identificar a la Entidad sobre este documento se 

denominará  USUARIO FINAL. Todos los derechos incluidos como son los de propiedad 

moral, intelectual y patrimonial corresponden a los autores representados 

comercialmente por SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS. 2. RESTRICCIONES  

DE REPRODUCION: El software objeto de esta licencia  está protegido  por las leyes de 

la propiedad intelectual internacionales por tanto, el USUARIO FINAL exclusivamente 

podrá  hacer copia de seguridad de sus datos, siguiendo las instrucciones del software o 

de sus manuales. 3. COMUNICACIÓN DE LAS RESTRICCIONES POR EL USUARIO 

FINAL: El  USUARIO FINAL comunicará las condiciones de este acuerdo de la licencia a 

toda persona  por él empleada bajo su dirección y/o control que haya de utilizar el 

software autorizado. 4. CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL USUARIO FINAL Y USO 

NO AUTORIZADO: El USUARIO FINAL se compromete hacer lo posible para asegurar 

que las personas por él empleadas o bajo su dirección  y control cumplan las condiciones 

de este acuerdo de licencia, incluyendo, sin restricciones, el no permitir deliberadamente 

a nadie utilizar ninguna parte del software autorizado con la finalidad de descifrar o 

alterar su código  fuente. Si el USUARIO FINAL tuviera conocimiento de que el software  

autorizado se estuviera usando por tales personas de modo no autorizado por este 

acuerdo, deberá usar todos los medios a su alcance para que  cese inmediatamente tal 

uso, asumiendo la responsabilidad  legal, civil  y pecuniaria de tal hecho. El USUARIO 

FINAL deberá notificar  por escrito a SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS, todo uso 

no autorizado del software. 5. SOFTWARE DE TERCEROS: El software  está  protegido 

por Copyright y otros derechos de propiedad intelectual nacional e internacionales. El 

USUARIO FINAL puede ser directamente  responsable ante tales terceros por actos 

llevados acabo por él o bajo su responsabilidad en relación con el software  autorizado 

que no estén autorizados por dichos  acuerdos o por las leyes Colombianas. 6.  

GARANTIA:  SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS garantiza el correcto 

funcionamiento de su software INTRAWEB  sobre condiciones eléctricas, ambientales e 

informáticos adecuadas para equipos  de computo con arquitecturas Intel o AMD 

fabricados en fechas posteriores al año 2011. El sistema es de arquitectura Web y 

requiere que el USUARIO FINAL disponga de una red de datos libres de virus y un 
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navegador Web en versiones posteriores al año 2012. Todas las licencias adicionales y 

que corresponden a otros fabricantes, deben ser adquiridas o dispuestas por el USUARIO 

FINAL bajo su responsabilidad; SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS, como   

fabricante coloca a disposición sus recursos humanos y técnicos  para garantizar la 

confianza y el respaldo de sus soluciones. La presente actualización de licencia estipula 

una garantía para la vigencia 2023 sobre la operabilidad del software, específicamente 

defectos de funcionamiento. La garantía  no cubre capacitación, migración de 

plataformas, fallas de hardware, conectividad interna, problemas eléctricos  o cambio de 

personal del USUARIO FINAL.  La responsabilidad máxima  de SEVEN SOLUCIONES 

INFORMATICAS SAS  estará limitada a la sustitución  del software  y no al pago de 

multas, indemnizaciones o sanciones pecuniarias. Esta sustitución se hará efectiva en el 

lugar donde se adquirió  el producto. Esta garantía   limitada será nula   si el defecto el 

software es resultado de accidente, abuso, aplicación incorrecta, alteración del código 

por parte de los usuarios o problemas exógenos no atribuibles al software licenciado. 7. 

EXCLUSION DE RESPONSABILIDAD: SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS  no 

concede ninguna otra garantía del software  INTRAWEB Y SUS COMPONENTES y queda 

expresamente excluida toda responsabilidad  de  SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS 

SAS  por infracción de otra garantía  o condición, expresa o implícita  por este u otro 

medio, incluida  toda responsabilidad por perdida o daño indirecto  o consecuente que 

se produjeran con ocasión o en relación con el uso del software autorizado. SEVEN 

SOLUCIONES INFORMATICAS SAS  no responderá por negociaciones o representaciones 

realizadas por personas ajenas a SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS  (incluidos, 

pero sin  limitarse a ellos, los distribuidores de la empresa). 8. ACTUALIZACIONES 

DEL SOFTWARE AUTORIZADO: SEVEN SOLUCIONES INFORMATICAS SAS podrá,  a 

su sola discreción, ofrecer al USUARIO FINAL actualizaciones del software autorizado en 

los tiempos y modalidades que considere pertinente. SEVEN SOLUCIONES 

INFORMATICAS SAS se reserva el derecho de exigir el pago de un precio adicional  por 

dichas actualizaciones.  El USUARIO FINAL podrá por supuesto, rechazar dichas 

actualizaciones. 9. SELECCIÓN DEL SOFTWARE AUTORIZADO POR EL USUARIO 

FINAL:   El USUARIO FINAL es el único responsable de la selección y criterio de idoneidad 

del software INTRAWEB para obtener resultados  por él esperados.  

 

Febrero de 2023. 

 

 

 

Firma 


